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QUITO, 15 DE ENERO DEL 2003 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA D 

DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y SU 

INSCRIPCION 

OTORGADO POR LOS SEÑORES 

ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE ESPINOSA 

Y 

CECILIA DAVILA LEDESMA 

CUANTIA INDETERMINADA 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 

DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

CUANTIA INDETERMINADA 

pi | copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes doce (12) de noviembre 

del dos mil dos, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen 

los cónyuges señor ROQUE. BERDARDO BUSTAMANTE 

ESPINOSA portador de la cédula de ciudadanía número uno     a: mes. e cas: de dm de. a o A
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FE. Esta diligencia se llevó a efecto, al amparo yl 

legal antes citada. 

e o — o 

SR. ROQUE BERDARDO BUSTAMANTE ESPINOSA 
CC. No ¡?osocscz- + 

bas Us, Dá sui la de . 

SRA. CECILIA DAVILA LEDESMA 

C.C. No 1FCEÍZA NL A 
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y | CIUDADANO(A): 

0 5 a Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

a e o ql iii de efron las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

En E “Ste ERTIFCADO? >IRVE PARA TODOS 

A 
COS TRAMITES PUBLiCOS Y PRIVADOS. 
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ESCRITURA NUMERO: TRES MIL QUINIENTOS SESENTA y NU 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 1. COPIA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, lunes veinticinco de noviembre del dos mil dos 

(2.002), a las once (11H) horas, ante mí, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero de este Cantón, comparecen los cónyuges 

señor ROQUE BERDARDO BUSTAMANTE ESPINOSA portador 

de la cédula de ciudadanía número uno- siete Cero cinco seis 
nueve cinco dos dos guión siete (NO 170569522-7); Y, CECILIA 
DAVILA LEDESMA, portadora de la cédula de cludadanía 

número uno siete cero seis nueve tres nueve Uno dos guión 

nueve (N” 170683912-9), por sus propios derechos, quienes son de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, Mayores de edad 

Eiza - Ley 
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dos mil dos.— 

  
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Doctora Olinda 

Vera, con matrícula número 2.005, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera, 

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en siete fojas útiles protocolizo 

la DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES 

ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE ESPINOSA Y CECILIA DAVIDA 

LEDESMA, que antecede. Quito, veinticinco de noviembre del dos mil 

   



 
 

Q
e
 

an
i 

y 
af

 
doi  
 

 
 
 

   
 



COPIA INTEGRA 

O 001653 
at LrUBLICLA 1 vAbLURn E 

  

  

pa LL 

Es 4... DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

¡n-RIPCION DE MATRIMONIO a pag, la 
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ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Doctora Olinda 

Vera, con matrícula número 2.005, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera, 

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en NUEVE fojas útiles 

protocollzo la copla certificada de de PROTOCOLIZACION DE 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y LA INSCRIPCION, DE 

LOS SEÑORES ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE ESPINOSA Y 

CECILIA DAVIDA LEDESMA, que entécede. Quito, quince de enero del 

dos mil tres.— 

  
Es fiel y OCTAVA COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización 

de Disolución de la Sociedad Conyugal y la Inscripción, de los señores ROQUE 

BERNARDO BUSTAMANTE ESPINOSA Y CECILIA DAVILA LEDESMA. 

Protocolizado ante el Notario Titular Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a miernousgop y fpude.ella annie aladas 

firmada en Onito. seis de noviembre dore del año dos mil seis.-  


